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STJ 
 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta al radicado 2020ER2773, con el cual consulta sobre 
bonificación y salario diferencial para trabajadores oficiales 
 
Respetado  
 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, recibió su solicitud del asunto a 
través del Buzón Contacto DASCD, la cual respondemos en los siguientes términos: 
 

ENTORNO FÁCTICO 
 

“(…) 
1. El sindicato de trabajadores oficiales y demás servidores públicos de la entidad, 
presentó Pliego de Peticiones para los trabajadores oficiales. 
2. El día de 10 de junio de 2020, se dio inicio a la mesa de negociación con el sindicato. 
3. Dentro de las peticiones presentadas, buscan que se reconozca a cargo de la entidad, 
una “bonificación por estudios profesionales” equivalente a un porcentaje adicional de la 
asignación básica mensual, a los trabajadores oficiales que cumplieran con los requisitos 
exigidos a los empleados públicos. Esta petición sería aplicable solo a un trabajador 
oficial. 
4. Dentro de las peticiones presentadas también se encuentra la aplicación de un 
aumento salarial, razón por lo cual se ha considerado la posibilidad de dar un incremento 
diferencial al mismo trabajador oficial, teniendo en cuenta el desempeño de su cargo. 
 
En consideración a los antecedentes expuestos, respetuosamente nos permitimos 
solicitar se emita concepto respecto a las siguientes preguntas: 
 
1. ¿Es posible conceder a través de una convención colectiva de trabajo una bonificación 
por estudios profesionales a un trabajador oficial? 
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2. ¿Es posible reconocer a través de una convención colectiva de trabajo un incremento 
salarial diferencial a un trabajador oficial? (…)” 

 

ENTORNO JURÍDICO 
 

Constitución Política de Colombia 
 

“(…) 
 
ARTICULO 39. Los trabajadores y empleadores tienen derecho a constituir sindicatos 
o asociaciones, sin intervención del Estado. Su reconocimiento jurídico se producirá con 
la simple inscripción del acta de constitución. La estructura interna y el funcionamiento 
de los sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetarán al orden legal y a 
los principios democráticos. La cancelación o la suspensión de la personería jurídica 
sólo procede por vía judicial.  
 
Se reconoce a los representantes sindicales el fuero y las demás garantías necesarias 
para el cumplimiento de su gestión.  
 
No gozan del derecho de asociación sindical los miembros de la Fuerza Pública (…)” 
 
Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 
en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a 
la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 
menor de edad.  
 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 
legales.  
 
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna.  
 
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. (...)". 

 
"Artículo 55. Se garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las 
relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. 
 
Es deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la solución 
pacífica de los conflictos de trabajo (…)". 
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El Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Función Pública” señaló: 
 

“(…) 
 

NORMAS RELATIVAS AL TRABAJADOR OFICIAL 
 
ARTÍCULO 2.2.30.1.1. Tipos de vinculación a la administración pública. Los 
empleados públicos están vinculados a la administración pública nacional por una 
relación legal y reglamentaria y los trabajadores oficiales por un contrato de trabajo. 
 
En todos los casos en que el empleado se halle vinculado a la entidad empleadora por 
una relación legal y reglamentaria, se denomina empleado público. En caso contrario, 
tendrá la calidad de trabajador oficial, vinculado por una relación de carácter 
contractual laboral. 
 
ARTÍCULO 2.2.30.3.2. Contrato de trabajo. 
 
1. El contrato de los trabajadores oficiales con la entidad, o empresa oficial 
correspondiente, deberá constar por escrito. 
En dicho contrato se hará constar la fecha desde la cual viene prestando sus servicios 
el trabajador. 
 
2. El mencionado contrato se escribirá por triplicado, con la siguiente destinación: un 
ejemplar para el empleador, otro para el trabajador y uno con destino a la institución de 
previsión social a la cual quede afiliado el trabajador oficial. 
(Decreto 1848 de 1969, art. 6) 
 
ARTÍCULO 2.2.30.3.3. Contenido del contrato escrito. El contrato individual escrito 
se extenderá en tantos ejemplares cuantos sean los interesados, destinándose uno 
para cada uno de ellos; estará exento de impuestos de papel sellado y de timbre 
nacional y deberá contener necesariamente, fuera de las cláusulas que las partes 
acuerden libremente: 
 
(…) 
5. Monto, forma y períodos de pago de la remuneración acordada, y normas para su 
incremento eventual, cuando sea el caso. 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.2.30.3.4. Cláusulas nulas. Son condiciones absolutamente nulas y no 
obligan a los contratantes aunque se expresen en el contrato, aquellas que desmejoren 
la situación del trabajador en relación con lo que establezcan la legislación del trabajo, 
las convenciones colectivas, los fallos arbitrales o los reglamentos de la empresa, y 
además, las que tiendan a limitar o entorpecer el libre ejercicio de los derechos políticos 
o civiles del trabajador. 
 
ARTÍCULO 2.2.30.3.5. Incorporación de cláusulas favorables al trabajador. En 
todo contrato de trabajo se consideran incorporadas, aunque no se expresen, las 
disposiciones legales pertinentes, las cláusulas de las convenciones colectivas o 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1291#6


 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

    

 

 
 

Página 4 de 6 - A-GDO-FM-009  Versión 8.0 15/01/2020 

 

fallos arbitrales respectivos, y las normas del reglamento interno de la entidad, las 
cuales, por otra parte, sustituyen de derecho las estipulaciones del contrato individual, 
en cuanto fueren más favorables para el trabajador (…)” 
(Negrillas fuera de texto) 

 

Por su parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública en concepto marco 07 
de 2017 CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL, 
señaló: 

 
“(…) 
 
1.3.     Trabajadores oficiales 
  
Son aquellos servidores vinculados mediante un contrato de trabajo que regula el 
régimen del servicio que va a prestar, permitiendo la posibilidad de discutir las 
condiciones aplicables en materia salarial, prestacional, jornada laboral, entre otros 
aspectos. Los pactos y convenciones colectivas, el reglamento interno de trabajo, los 
laudos arbitrales, hacen parte del contrato de trabajo. Son la regla general en las 
empresas industriales y comerciales del Estado. 
  
La modalidad contractual otorga a quien por ella se vincula a la Administración, el 
carácter de trabajador oficial, lo cual se materializa en un contrato de trabajo que regula 
el régimen del servicio que se va a prestar, permitiendo la posibilidad de discutir las 
condiciones laborales, tanto al momento de celebrar el contrato como posteriormente 
por medio de pliegos de peticiones, los cuales pueden dar por resultado una convención 
colectiva (…)”. 
 

El Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil, en concepto con radicación 072 
del 11 de febrero de 1998 señaló: 
 

“(…) 
En cuanto hace a los trabajadores oficiales el Gobierno, con sujeción a la ley, concreta 
el régimen mínimo prestacional que ha de regir los contratos de trabajo, de tal suerte 
que cualquier pacto por debajo de dicho mínimo carecerá de validez. Tal es el mandato 
del artículo 150 constitucional, numeral 19 ordinal f). Igualmente, existe un mínimo 
salarial que es fijado anualmente por la comisión permanente que, integrada por 
representantes del Gobierno, de los empleadores y de los trabajadores debe concertar 
las políticas salariales y laborales, según el inciso final del artículo 56 de la Carta. 
 
Cabe anotar que, como los trabajadores oficiales gozan de los derechos de 
sindicalización y negociación colectiva, pueden celebrar convenios colectivos de trabajo 
en los que se consagren mejores condiciones salariales, prestacionales y de bienestar 
social, tal como lo estipula el artículo 55 de la Constitución. 
 
En ejercicio de la competencia atribuida por el numeral 19 del artículo 150 superior el 
Congreso expidió la ley 4ª. de 1992, mediante la cual se señalaron las normas, objetivos 
y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de 
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la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales mínimas de los 
trabajadores oficiales. (Subrayas fuera de texto). 

 

(…) 
La negociación colectiva resulta inherente al derecho de sindicalización y constituye un 
mecanismo idóneo para fijar las condiciones de empleo de quienes están vinculados 
mediante un contrato de trabajo, pues la finalidad propia de las asociaciones de 
trabajadores es la de celebrar negociaciones colectivas sobre las condiciones 
materiales, económicas y jurídicas en que debe realizarse el trabajo. 
 
La negociación colectiva constituye una conquista del derecho del trabajo, que pretende 
lograr un equilibrio en las relaciones laborales, pero bajo ninguna circunstancia puede 
considerarse como un derecho absoluto toda vez que tiene limitaciones que emanan de 
su propia naturaleza o del marco legal que las contempla, como sucede con los 
sindicatos de empleados públicos a los cuales, en el artículo 414 del Código Sustantivo 
del Trabajo, se les limitaron sus funciones única y exclusivamente a: estudiar las 
características de la profesión y las condiciones de trabajo (…)” 
 

ANÁLISIS Y RESPUESTA 

 
De conformidad con el entorno jurídico referido, procedemos a responder sus inquietudes: 
 

1. ¿Es posible conceder a través de una convención colectiva de trabajo una bonificación 
por estudios profesionales a un trabajador oficial? 
2. ¿Es posible reconocer a través de una convención colectiva de trabajo un incremento 
salarial diferencial a un trabajador oficial?(…)” 

 
Nuestra Constitución Política, contempla el derecho de asociación sindical, reconociendo a 
los representantes sindicales el fuero y las demás garantías necesarias para el 
cumplimiento de su gestión; y garantiza el derecho de negociación colectiva para regular 
las relaciones laborales, de acuerdo con lo señalado por sus artículos 39 y 55 ibídem. 
 
En concordancia con los postulados constitucionales referidos, el Consejo de Estado ha 
señalado que por gozar de los derechos de sindicalización y negociación colectiva, los 
trabajadores oficiales pueden celebrar convenios colectivos de trabajo en los que se 
consagren mejores condiciones salariales, prestacionales y de bienestar social, tal como lo 
estipula el artículo 55 de la Constitución. 
 
En concepto de esta Subdirección, teniendo presente lo señalado por la normativa y 
postulados descritos, con el ánimo de preservar la equidad de las condiciones laborales 
entre todos los trabajadores distritales y en procura de mantener la armonía económica en 
el sector laboral, y en su propia entidad, cualquier negociación que se realice debe obedecer 
a sus reales necesidades y posibilidades, teniendo presentes los principios de equidad e 
igualdad, así como su realidad presupuestal, de tal suerte que la misma se traduzca en 
beneficios para todos los trabajadores de la entidad. 
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El presente concepto se emite en los términos del artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: “Alcance de los conceptos. 

Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
“Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página: 
www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de “CONCEPTOS.” 
   

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la 
asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital 
 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Ana María Moreno Aya   Profesional Especializado STJ  16/07/2020 

 




